
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, comunicándole que se 

subsanó en debida forma la presente solicitud. La Victoria, 

Valle del Cauca, julio 27 de 2022.  

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

  

AUTO No. 354 

MATRIMONIO 

STES. DIANA PATRICIA ROJAS ROJAS Y 

JHON ERVIS ORTIZ URDANETA 

RADICACIÓN  2022-01  

(ADMITE SOLICITUD) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Veintisiete (27) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la instrumentación arrimada por los señores DIANA 

PATRICIA ROJAS ROJAS y JHON ERVIS ORTIZ URDANETA, quienes han 

manifestado al Juzgado su deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL 

y, en vista que su pedimento se atempera a las exigencias 

legales correspondientes, habrá de admitirse la presente 

solicitud, impartiéndole el trámite correspondiente. 

 

Ahora bien, previo a disponer fecha y hora para la celebración 

del acto demandado, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 134 del Código Civil, se torna necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo, del canon 130 

ibídem; por tanto, procédase por la Secretaría de este Estrado 

Judicial a la publicación del EDICTO correspondiente, para los 

fines anotados en la disposición normativa en cita; EDICTO que 

será publicado, tanto en la puerta de ingreso a este recinto 



 
judicial, como en el micro sitio de notificaciones electrónicas 

con que cuenta este despacho.    

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Victoria, Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la solicitud de “MATRIMONIO” impetrada por 

DIANA PATRICIA ROJAS ROJAS y JHON ERVIS ORTIZ URDANETA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   

  

SEGUNDO: PUBLIQUESE el EDICTO de que trata el inciso segundo, 

del canon 130 del Código Civil, al tenor de las consideraciones 

anotadas en la parte motiva de esta decisión.      

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ,        

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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